
FORMATOS

1.- Personas que deseen recibir asesorías jurídicas, psicológicas y/o

médicas, únicamente deberán comprobar que viven en la Alcaldía

Iztacalco a través de MOSTRAR:

( El unico formato que deben presentar es el INE)

*Credencial Oficial emitida por el Instituto Nacional Electoral y/o en

caso de no establecerse el domicilio en su credencial mostrarán

comprobante de domicilio. * Proporcionar clave de CURP (sólo en

caso de que el INE no lo contenga)


